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1.- ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA PONENCIA 
  La revolución provocada por la tecnología de iluminación de estado sólido en el 
alumbrado exterior, ha llevado a la inundación de productos que disfrazados del 
comodín “LED”, esconden sistemas de iluminación de lo más variados y con propuestas 
luminotécnicas que muchas veces no son las más adecuadas para los municipios. El 
objeto de la ponencia es exponer herramientas que pueden ayudar a controlar la calidad 
de estas instalaciones. 

2.- PROBLEMAS DETECTADOS EN LA RENOVACIÓN DEL ALUMBRADO 
EXTERIOR 

Los problemas detectados en los últimos años con la implementación de la 
tecnología Led, ha puesto de manifiesto los incumplimientos reglamentarios en las que 
se encuentran estas instalaciones y la irrupción de productos de calidad poco 
contrastada en las licitaciones, así como una fuerte presión para saltarse los 
requerimientos reglamentarios.  

A través de los Servicios Técnicos Municipales y Provinciales bien formados se 
puede corregir esta práctica, incidiendo en el asesoramiento a los órganos de decisión 
en fase de proyecto con: informes obligatorios en bases de subvención que suelen 
acompañar estas inversiones, con pliegos de condiciones que primen la calidad del 
producto y con controles antes de abonar las obras y subvenciones que suelen 
acompañarlas.  

3.- HERRAMIENTAS DE CONTROL DE CALIDAD DE LAS 
CORPORACIONES LOCALES 

3.1.- Supervisión de proyectos  

Las corporaciones locales en el proceso de ejecución de una obra, precisan la 
realización de un proyecto técnico con los consiguientes documentos recogidos en la 
normativa sobre contratación: proyecto (memoria, planos, precios unitarios y 
descompuestos, presupuestos etc.) y este documento antes de ser licitado, precisa ser 
aprobado por la corporación correspondiente. Es en este punto, y justo antes de su 
aprobación cuando la supervisión de dicho proyecto por los distintos servicios técnicos 
de asesoramiento municipal es realmente efectiva. 

Desde la Diputación de Soria supervisamos todos los proyectos que solicitan 
ayudas y los que voluntariamente solicitan este servicio. El documento que recoge los 
distintos parámetros que se evalúan y la justificación de su chequeo son: 
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3.2.- Pliego de prescripciones y criterios de valoración 

El pliego de prescripciones técnicas en fase de contratación, es quizás la 
herramienta con la que más se puede controlar la calidad de los productos instalados, 
y en ello la nueva ley de contratación modifica y da fuerza a la calidad frente al precio: 

• Prima el “Criterios de valoración de ofertas” por “Criterios de adjudicación 
del contrato” 

• Y la“oferta económicamente más ventajosa” a “mejor calidad precio” 
como criterio de adjudicación de los contratos. 

• Los económicos, Desaparece el precio como criterio que siempre debe 
aparecer. En este sentido, el artículo 146.1 (LA LEY 17734/2017) dispone 
que, cuando sólo se utilice un criterio de adjudicación, éste deberá estar 
relacionado con los costes, pudiendo ser el precio o un criterio basado 
en la rentabilidad, como el coste del ciclo de vida. 

• Los cualitativos son la calidad (que incluye valor técnico, características 
estéticas y funcionales, accesibilidad, diseño universal, características 
sociales y características medioambientales). 

Así, podemos cuidar los distintos aspectos que puedan dar calidad al trabajo 
realizado como los siguientes 
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3.2.1 Capacidad de obrar 

Hemos de pedir que en caso de no estar acreditadas las empresas licitadoras, 
dispongan de medios técnicos y experiencia en el sector acorde a la obra a ejecutar: 
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3.2.2.- valoración técnico económica. 

 En este caso se valora técnica y económicamente con una fórmula como la que 
se expone a continuación, procedimiento muy similar al que el CEI – IDAE y que puede 
ser como la que a continuación se expone: 
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3.2.3.- Características técnicas básicas excluyentes 

En este apartado se incluyen las características mínimas a cumplir por los 
materiales y principalmente las luminarias, cuyo incumplimiento puede resultar 
excluyente, puede resultar como ejemplo: 
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3.2.3.- Mejoras técnicas valorables. 

 En este punto se valoran características técnicas que mejoran la calidad del 
producto y su incidencia medioambiental y social en el proceso de la instalación, sirva 
como ejemplo esta propuesta presentada en una licitación. 

 
e1.-	Mejora	 del	 El	 grado	de	 resistencia	 a	 impactos	 global	 de	 la	 luminaria,	 valorado	 con	 un	
máximo	de	seis	(6)	puntos.	 			

e3.-Mejora	cierre	rápido	mediante	clip,	valorado	con	un	máximo	de	cuatro	(4)	puntos.	

e5.-Mejora	 de	 	 certificación	 Proceso	 de	 Fabricación	 valorado	 con	 un	 máximo	 de	 ocho	 (8)	
puntos.	

e6.-	Mejora	de		certificación	de	producto	valorado	con	un	máximo	de	ocho	(8)	puntos.	

e7.-	Eficiencia	energética	sobre	la	mínima	exigida	hasta	un	máximo	de	diez	(10)	puntos.	

3.3.- recepción 

En el momento de la recepción se comprueba que los productos ofertados y la 
instalación realizada sea conforme al proyecto licitado, solicitando incluso muestras y 
ensayos realizados por laboratorio acreditado ENAC a luminarias tras la instalación en 
obra, elegidas por la dirección técnica y abonados por el contratista, tal como se indica 
en el apartado siguiente de este pliego: 
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3.3.1 Verificaciones 

 
3.3.2.-  documentación a presentar para la visita de recepción. 

La visita previa para la recepción de la obra se realizará por el técnico municipal 
tras haber recibido la siguiente documentación: 

 
4-Conclusiones 

 La implicación y formación de los servicios técnicos municipales (Agencia de 
energía, Asistencia Técnica a Municipios, Servicios Técnicos propios) en los procesos 
previos a la contratación, y antes de la recepción, los considero imprescindibles para 
que la inversión necesaria en este cambio de modelo de iluminación sea eficaz y 
además eficiente. 

	

	 “SOLO	EL	NECIO	CONFUNDE	VALOR	Y	PRECIO”	
Francisco de Quevedo. 


